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IMPUESTOS SOBRE DOCUMENTOS (Resolución 370/11 del MFP)

Para Certificaciones: Sellos del Timbre por valor de $10.00.

Para Certificaciones Negativas: Sellos del Timbre por valor de $5.00

Para Notas simples Informativas: Sellos del Timbre por valor de $5.00

Términos para realizar la inscripción: 10 días hábiles a partir de la

radicación de la solicitud.

El plazo puede ser extendido a 30 días hábiles más, excepcionalmente

si se requieren solicitar otros documentos fuera del registro, para

verificar la validez del título.

La inscripción se cobra según el valor o precio legal del inmueble.

El registrador asesorará en cada caso lo que corresponda.

Horario del servicio: Se presta servicio a la población de lunes a

miércoles de 8:00am a 12:30pm en la radicación de los títulos de

propiedad y de 1:00pm a 5:30pm en lo relativo a la entrega de los

mismos.

    Los jueves y viernes están destinados a la atención de las

entidades estatales.

Lugar: Avenida 51 # 6805, entre 68 y 70, C. del Sur
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